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DIARIO DE MADRID 
DEL MIÉRCOLES 20 DS ABRIL DK 1814. 

¡ Santa Inés Virgea.zzQfa. horas en la iglesia parroquial de Santiago 
y san Juan Bautista. 

ObserV. meteorológicas de ayer. Afee. astv. de hoi. 

EpQcas. 

7 delata. 
tadeldia. 

$ de la t. 

Termómet. 

4 s. 0. 
11 », 0. 
II S. 0. 

Barórhet. 

2% páojji. 
3$ p. 10 i. 
3$ p. 10 1. 

Atmósfera. 

Ouest y R. 
Ouest y N. 

•„ Ouest y R. 

Si i.° áe la luna, 

Sale el sola las $ 
y 17 m. y se pone 
alas6 y 43. 

a 
AVISOS AL PUBLICO. 

Con fecha de 21 de marzo próximo se anunció a! público por el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa que todos los dusños ó admi­
nistradores de casas, edificios y solares de elia presentasen en la oficina 
de Correspondencia, sita en el piso principal de la villa, dentro del pre­
ciso y perentorio término de ocho dias una certificación del valor intrín­
seco de cada uno de dichos edificios y solares, arreglándose á documen­
tos, ó por cálculo prudente de un arquitecto. 

Por otro anuncio de 4 del corriente se recordó el cumplimiento de 
aquella disposición, y juntamente la presentación de las listas de los ha­
beres de todas y cada una de las ciases que trafican, comercian y se ejer­
citan en los ramos de industria conocidos en esta población, cuya for­
mación se cometió á las personas que en cada profesión designó la co­
misión del Ayuntamiento encargada de las diligencias previas para el 
reparto de la contribución directa; y se previno á unos y otros que de 
no verificarlo dentro del preciso término de tercero dia, se procedería á 
lo que hubiese lugar de cuenta, cargo y responsabilidad de quien corres­
pondiese. 

La comisión ha expuesto de nuevo al Ayuntamiento , que sin embar­
go de los anuncios citados y prevenciones que contienen, se experimen­
ta grave falta en la presentación de las listas pedidas , tanto por parte 
de los dueños y administradores de casas, como por los comisionados en 
las diferentes profesiones de los habitantes de esta capital; y aunque se 
persuade que este retraso dimsna de lo sagrado del tiempo que ha me­
diado desde el anuncio de 4 del corriente , no puede mirar con indife­
rencia un asunto tan interesante, porque de la reunión de aquellos de» 
cumentos pende la menos arriesgada y mas prolixa operación del repas­
to del tercio de la contribución directa. 
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Con presencia de dichos antecedentes ha acordado el Ayuntamiento 
que se repita este aviso al público para que dentro de tercero dia pre-
sentea en la oficina de Correspondencia „ todos los que no lo hubieren 
hecho las listas pedidas asi del valor de las casas y edificios, como de los 
ramos'industriales y comerciales,,según, está prevenido á-los respectivos 
encargados por, ¡os dos anuncios que quedan referido». j en inteligencia 
de que pasado dicha término último y perentorio se procederá al repar­
to , y no serán oídos, sobre agravios los que por su omisión dan lugar 

á eíles.. 
Lo que se hace saber ¿todos de acuerdo del Ayuntamiento para su. 

inteligencia y cumplimiento.. Madrid i& de abril de. i8.i4,=Angel Gon~ 
xalet Barreyro.. 

Se sacan & pública subasta; las yerbas de verano é invierno dé los so­
tos del real sitio de san Fernando, titulados Kincon.de las muías,. Ria-
con de los conejos, Casa quemada y. Entre huertasj,y para su- remate es­
tá señalado el domingo próximo 34 del corriente en la casa gobernación 
y administración.sita en dicho real sitio,;Je l i a unade;su.mañana,;el. 
que se. veiificará en. el mejor postor , siendo arreglado.. 

Con motivo de la equivocación padecida em el* sorteo de la rifa de!' 
«erdo dé la puerta del Sol executadio" en la tarde de. ayer 15», por haberse 
•soltado la bola del número que contiene ei jugador „ y echado en la es­
puerta entre las demás al tiempade: haber salida la alhaja,, se ha decla­
rado inválida dicho sortea ¿ y ¡en:su consecuencia se: volverá á executar 
;de nueve en eí mismo parage el dia de magaña 11 del corriente á la 3$ 
déla tarde, por ser indispensable hacer el reconocimiento de bohs que 
han podido'extraviarse al tiempo del hundimiento del tablado.. Lo que 
se hace saber al pública de. orden; del.Gobierna para su inteligencia y sa» 
-tisfáccion* 

ííbta á¿. M> donativos patrióticos tj¡¡$ varios- ciudadanos fian entregado á Don'. 
Manuel de Trasvina-, del comercio de esta- corte, comisionado-para- sureci-
feo, por eí excelentísimo señor capitán- general* de, esta provincia, 

£ Rs. Mrs, 
Dia 17: de d^rií <& 1&14;-

2 0 

Sfe&sstián Monedero¿ amante dei Rei y de la Constitución,, 
3 docenas de herraduras-para botas ó xapatos, 5; espue­
las doradas,, s docenas de piedras- de fusil y so rs. en di­
nero.. . . ..'. ••'•••• • •••••>••• ••• •• •• «••••••• ....-•• 

Dia 18. 
B . Francisca Maldónadb ,; amante de nuestra Monarca y 
• de la Nación,, 40 rs.,, quercotr 40. entregados en 3 de abril. 

componen' 1»cantidad.de 80 rs* . . . . • « . . . • •••>••••* 4© 
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D.' M. G. S., amante del Reí constítucíoda!, ademas dé lo 
que ha entregado anteriormente,. 30 peres de zapatos 
para los regimientas de la Princesa y Soria. 

Importa la. anterior l i s t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ . 6 0 

Concluye el anterior Artículo comunicada: 

En el art. a.°del decreto, prosiguió,,se manda que las facultades y obli­
gaciones de este tribunal sean las mismas que según las leyes de Castilla 
tuvo el Prota-me diento hasta el año pasado de 1780$ y en el 3,0 que se; 
componga de cinco facultativos t siendo precisa condición que dos de; 
dios sean profesores de medicina , dos de cirugía y uno de química-. . -
¡Buen Dioít¿Y basta la pericia y ei número de estos profesores psra lle­
nar las facultades, y obligaciones del antiguo Protc-medicato? Para oir 
y sentenciar pleitos civiles y caminales de casos y cesas tocantes á la-
ciencia. médica en toda su exu~Jon» para examinar, informar y mil 
otros asuntos de gravedad , ¿hemos de volvernos al tiempo en que los. 
médicos,, dotados sin duda de ciencia infusa, lo juzgaban todo, y exami­
naban por sí y, ante sí cirujanos y boticarios á troche y moche y sin es­
crúpulo de conciencia? Y los boticarios ¿no tienen vela en este entierro?' 
Si señor, respondí» otro concurrente:; ya subsanaron las Cortes este de­
fecto garrafal^ nombrando dos boticaeios en su? decreto adicional del 21 
de setiembre del mismo ano. Ni por esas, insistió-el Tertuliante regañón;: 
en no siendo a es los profesores de cada clase, ni hai sala, ni hai alcal­
des, ni hai ese pretendida tribunal- Desde el' tiempo de D. Feüpe 11 se 
exigió el indispensable número de tres u ahora debe exigirse el de nueve: 
3o menos, tres para cada audiencia facultativa;, y- si- no será un tribunal 
mutüado, defectuoso y recusable en sana razón. Fuera-de que jen dónde: 
está el asesor r el fiscal, el escribano,,el tesorero y demás empleados ne ­
cesarios absolutamente parases el Protc-medicata lo que fue hasta e i 
afio que cita el decretol. 

Sosiégúese vmd., caballero,. dfxo k esta saaon un mozuelo" socarrón y 
de buen humor,, que á lo que á mt se me alcanza,, esas salas que vmd. 
quiere están efectivamente en este Proto-medicato resucitado. Es ver­
dad que no hai mas que dos médicos,. dos cirujanos- y dos botica ríos 5'. 
pero y, el químico ¿no le cuenta vmd. i Pues* por- algp se le ha nombrado, 
y será sin duda para que valiéndose de algunos pocos mágicos de su in­
vención, se transforme en boticario, cirujano ó' médico,,para hacer ter­
na cada y qüando se necesite ,, y renga en él el Proto-medicato swquicE 
fraquoi Por lo demás,, maldito loque hacia al caso este buen sefior,.pues 
eligiendo para ministros dé farmacia tres excelentes boticarios (que a©' 
faltan á: Dios gracias), sabrian ellos aun: mas-- química, dé l a que puedf; 
necesitar el tribunal. 

Vaya,, señor, diarista, yo me' vof alargando demasiado, y temo moles­
tar á vmd. Cortemos por ahora el hilo de esta conversación; que con el! 
tiempo le rol vetemos á anudar , y hablaremos del sueldo mezquino, j ; 
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miserables derechos de firma que cobra el Proto-medlcato, i que por or­
den del gobierno, y estos proprio mota et auctoritate <juá jungtíur, y que 
apenas asciende todo á unos 24 ó 3c¿) rs., para cada juez, quando están 
rabiando de hambre los infelices subalternos porque no se les paga ni 
ua maravedí; de las suhdeiegaciones que ha creado para exámenes; de 
su reglamento, que hace muchos meses que está en infusión, y no acaba 
de salir; y en suma de la necesidad urgente de echar por tierra este edi­
ficio informe y ruinoso, para levantarlo de nueva planta coa toda soli­
dez y símetela. 

Queda de vmd. su atento y seguro servidor .—El Barbero critico. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID, 

• ¿visas. 
El famoso juego de pelota de la casa hospicio de esta corte, que ha es­

tado inhabilitado todo el tiempo del gobierno intruso , se abrirá para la 
diversión pública desde hoi 20 del corriente mes de abril, únicamente 
por las tardes. Se ha procurado compr._;- lo mas preciso para satisfacer 
el deseo de los aficionados á esta noble -".versión, que con repetidas ins­
tancias lo han solicitado. Las necesidades taa notorias de este piadoso y 
útil establecimiento no han permitido la total habilitación de dicho jue» 
go , y por consiguiente no se deben extrañar las faltas que hubiese , las 
que se irán remediando al pato que tenga esta casa los socorros que tan­
to necesita; en cuya atención ios jugadores satisfarán al establecimiento 
por cada partido que jueguen ia cantidad que gusten , por ahora ; ha» 
ciéndose cargo d-. que el producto es para emplearlo en ia manutención 
de pobres involuntarios, y que quando llegue el caso de estar enteramen­
te arreglado se señalará la quota con que se deba contribuir. Por ia en­
trada se pagarán dos qúartos, sin excepción de personas; práctica obser­
vada ya desde el establecimiento de dicho juego, cuya renovación es de 
esperar la admita este ilustrado público , qual siempre, coa relación á 
sus honestos objetos. Igualmente ea el almacén del mismo hospicio se 
halla uaa porción de cañas secas de Murcia, en el que se manifestarán á 
quien quiera comprarlas por mayor ó menor. 

VEKTAS. 
En la carrera de san Gerónimo, casa núm. 7 , frente á la del marques 

de Villesca, tienda de costura, se venden cortes para pantalones de pun­
to ingles doble á 140 r s . , id. de casimiro á i$« , tules negros de seda 4 
9 y 10 rs. vara, id. blancos de algodón á 7 , piezas de linón blanco á 
70 rs. pieza de 10 yardas, y cada vara á 7 r s . , hilo para coser, y otros 
varios géneros coa toda equidad. 

TEATRO. 
E n el de la Cruz, á las 7 de la noche, se executará la comedia en i 

actos titulada Dexar lo cierto por lo dudoso , en ia que se presentarán 
fior primera vez á hacer el papel de primera actriz la señora Agustina 
Torre , y el de a.° actor el señor Antonio Silvostri, nuevos eneste tea­
tro ; concluida, bailará la Cachuchita la señora Luisa Valdes, y se dará 
fia coa un buen saínete. La entrada de anoche fue de 4400 rs. 

4 * Ka la imprenta del Diado. 
* * • / 
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